
   

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA Y ACEPTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA, EN
EL EJERCICIO 2017

Vistas las peticiones de subvención presentadas en el procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones
de referencia y demás actuaciones que constan en el expediente, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Mediante Orden de 29 de junio de 2017, se efectuó convocatoria de subvenciones, en concurrencia
competitiva, destinadas al fomento  a la rehabilitación edificatoria para el ejercicio 2017, con arreglo a las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva aprobadas por la Orden
de 25 de julio de 2016 (BOJA Nº 145, de 29/07/2016), abriéndose un plazo de presentación de solicitudes hasta
el 7 de agosto, inclusive.

SEGUNDO.- Con fecha 6/09/2017 y 08/09/2017 se publicó en la web de la Consejería de Fomento y Vivienda,
Acuerdo de requerimiento de subsanación al amparo de la Orden de 25 de julio de 2016, concediéndose un plazo
de 10 días hábiles para la subsanación de las solicitudes presentadas.
 
TERCERO.- Con fecha 06/10/2017 se designó mediante resolución de la persona titular de la Delegación Territorial
de Fomento y Vivienda de Málaga, a  los  integrantes  de la Comisión de Evaluación para la evaluación de las
solicitudes presentadas.

CUARTO.- Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes, la Comisión de Evaluación prevista en el artículo 15 de
la Orden de 25 de julio  de 2016, efectúo la evaluación previa,  consistente  en el  análisis  y  valoración de las
solicitudes conforme a los criterios de evaluación establecida en las bases reguladoras, dando como resultado un
informe de evaluación incluyendo un orden preferente del total de solicitudes evaluadas. 

QUINTO.- Con  fecha  11/10/2017 se  aprobó  por  parte  de  la  Comisión  de  Evaluación  elevar  el  informe  de
evaluación al órgano competente para la emisión de la propuesta provisional.

A estos hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Conforme al artículo 120.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y al artículo 15 de la Orden de 25
de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de competencia
competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la competencia para la formulación de la propuesta provisional, corresponde a la persona titular de la
jefatura  del  Servicio  de  Rehabilitación  y  Arquitectura,  conforme  a  lo  recogido  en  el  apartado  13  del  Cuadro
Resumen de las bases reguladoras.
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SEGUNDO.- De igual forma, conforme al artículo 16 de las bases reguladoras así como el art. 25 del Reglamento de
los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, el trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la
propuesta provisional  de resolución, conteniendo la relación de las personas o entidades interesadas que han
obtenido  la  puntuación  suficiente  para  tener  la  consideración  de  beneficiarias  provisionales,  por  orden  de
puntuación y  cuantía  de  la subvención  otorgable.  De igual  forma,  deberá  contener  la  relación de  personas  o
entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias
provisionales, por orden de puntuación, teniendo la consideración de beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía
de la subvención otorgable en el supuesto de que acabaran resultando beneficiarias definitivas.

TERCERO.- El artículo 21 de las bases reguladoras recoge que los actos que deban notificarse de forma conjunta a
todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de requerimientos de subsanación, el tramite de
audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página web de la Consejería de Fomento y
Vivienda, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.  En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal  y
surtirá sus mismos efectos.

Por todo ello, visto el Informe de la Comisión de Evaluación, y en uso de las competencias atribuidas a este órgano
por  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  del
Programa de fomento a la rehabilitación edificatoria

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la relación de comunidades de propietarios que han obtenido la puntuación suficiente para
obtener la consideración de beneficiarios provisionales, identificándose en el Anexo I por orden de puntuación y con
expresión de la cuantía de la subvención otorgable.

De  igual  forma,  se  aprueba  la  relación  de  comunidades  de  propietarios  que  no  han  obtenido  la  puntuación
suficiente para obtener la consideración de beneficiarios provisionales, teniendo la consideración de beneficiarios
suplentes e identificados en el Anexo II, por orden de puntuación y con expresión de la cuantía de la subvención
otorgable.

SEGUNDO.- Declarar no subvencionables las solicitudes presentadas por las comunidades de propietarios que se
relacionan en el Anexo III por incumplimiento de los requisitos recogidos en las bases reguladoras según las causas
que se indican.

TERCERO.- Conceder  un plazo de  10  días  hábiles  a  las  comunidades  de propietarios  para  que,  utilizando  el
formulario Anexo II publicado en la Orden de 25 de julio de 2016, puedan alegar lo que estimen pertinente o
aceptar la subvención propuesta, conforme al artículo 17 de las bases reguladoras y el artículo 26 del Reglamento
de los procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la Junta de Andalucía.

De  igual  forma,  las  comunidades  de  propietarios  beneficiarias  provisionales,  así  como todas  las  beneficiarias
suplentes  que se recogen en el  Anexo  II,  deberán  presentar,  junto con el  formulario  indicado  en el  apartado
anterior, la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, la cual
deberá ser acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos y declaraciones
responsables, como de los criterios de valoración.
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Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas.

CUARTO.- El formulario y, en su caso, documentación adjunta podrá presentarse en cualesquiera de los lugares y
por cualesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, y
conforme  al  artículo  17.3  en  lo  referente  a  su  presentación  a  través  del  Registro  Telemático  Único  de  la
Administración de la Junta de Andalucía.

QUINTO.- La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su
desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la
no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

SEXTO.- Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 19.4 de las bases reguladoras, con anterioridad al vencimiento
del plazo de trámite de audiencia, los beneficiarios provisionales y suplentes deberán comunicar la aceptación de la
subvención propuesta o, en su caso, el desistimiento de la solicitud. 

A falta de desistimiento expreso la subvención propuesta se tendrá por aceptada.

SÉPTIMO.- Esta resolución será publicada en la página web de la Consejería de Fomento y Vivienda.

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Contra la misma , como acto de tramite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.

En Málaga, a 13 de octubre   de 2017    

LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: María Isabel Almendro Flores 
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ANEXO I.- RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES

NIF RAZON SOCIAL EXPEDIENTE ORDEN PUNTUACIÓN

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de MÁLAGA

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2017

CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN OTORGABLE

H29407459 C.P. CAMINO DEL PILAR 2. EDIFICIO "TORREMORA" 29-FRE-00283/17 1 90.0 42.668,09 €

H29769569 C.P. RAVEL, 2 29-FRE-00374/17 2 70.0 123.580,09 €

E29123205 C.P. PASAJE COMERCIAL TRINIDAD DE ROJAS Nº 37 COMEDIAS Nº 22 29-FRE-01191/17 3 65.0 11.196,79 €

H92499300 C.P. SAN PAULINO 29-FRE-00275/17 4 65.0 99.363,10 €

H29717725 C.P. EDIFICIO BADAJOZ 29-FRE-00388/17 5 64.0 20.100,00 €

H92947340 C.P. MONDUBER 29-FRE-00277/17 6 62.0 74.183,99 €

H92874403 C.P. AVENIDA ANDALUCÍA, 33, 35 Y 37 29-FRE-01149/17 7 50.0 153.948,76 €

H92039528 C.P. CALLE CORDOBA, 33 29-FRE-01235/17 8 45.0 35.039,90 €

H93564672 C.P. EDIFICIO PLAZA DE LAS FLORES, Nº 14 29-FRE-01146/17 9 40.0 4.400,00 €

H92159078 C.P. MORENO NIETO, 22 29-FRE-00256/17 10 40.0 16.003,38 €

H29382348 COM. PROP. ED. AYAMONTE 2 29-FRE-01395/17 11 40.0 27.745,25 €

H29583689 C.P. PATERA BLQ 4 29-FRE-00614/17 12 40.0 64.969,64 €

H93502342 C.P. ROMERO ROBLEDO, 15 29-FRE-01184/17 13 40.0 2.887,50 €

H93292704 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ MENDEZ NUÑEZ Nº 9 29-FRE-01396/17 14 40.0 47.062,55 €

H93380830 C.P. PORTAL DIVINA PASTORA, 4 29-FRE-01234/17 15 40.0 24.064,27 €

H92968072 C.P. SAN ANTONIO, 19 29-FRE-00335/17 16 39.5 55.126,01 €

H93434033 C.P. SAN ANTONIO, 17 29-FRE-00618/17 17 39.5 49.262,37 €

H92619956 C.P. CALLE SAN ANTONIO, 13 29-FRE-00652/17 18 39.5 60.648,60 €

H29459153 C.P. CL TRAFALGAR, 8 29-FRE-00494/17 19 39.0 37.677,99 €

H92841501 C.P. GOMEZ SALAZAR, 19 29-FRE-00281/17 20 39.0 48.997,71 €

H29446200 C.P. SAN SEBASTIAN 29-FRE-01210/17 21 39.0 17.186,95 €

H92296128 C.P. JORGE GUILLEN, 40 29-FRE-00389/17 22 38.0 25.475,68 €

H93084937 C.P. SERENATA, 5 29-FRE-00615/17 23 37.5 44.323,28 €
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NIF RAZON SOCIAL EXPEDIENTE ORDEN PUNTUACIÓN

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de MÁLAGA
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CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN OTORGABLE

H92814268 C.P. CL CAÑADA DE MEJIAS, 43 29-FRE-00502/17 24 37.5 32.908,44 €

H92862259 C.P. CALESERAS, 7 29-FRE-00581/17 25 37.0 42.332,39 €

E92905207 C.P. CL CORREGIDOR PAZ Y GUZMAN, 3 29-FRE-00523/17 26 37.0 29.019,66 €

H29459724 C.P. LOS GERANEOS, 4 29-FRE-00771/17 27 35.0 12.187,28 €

H29253341 C.P. BLOQUE INFUSA, 1C 29-FRE-00236/17 28 35.0 13.820,73 €

H93564128 MANC. PRESIDENTES EDIFICIOS GEMASA 29-FRE-00780/17 29 35.0 23.468,75 €

H29466539 C.P. JUNCAL, 7 29-FRE-00238/17 30 35.0 13.178,58 €

H29665015 C.P. TORRELUZ 29-FRE-00366/17 31 35.0 3.150,00 €

H29554375 C.P. BLOQUE JAEN 29-FRE-01215/17 32 35.0 27.432,25 €

H29626421 C.P. CL ESMALTE, 2 29-FRE-00399/17 33 35.0 11.802,07 €

H29621398 C.P. INGENIERO DE LA CIERVA, 26 29-FRE-00393/17 34 35.0 13.910,52 €

E29236619 C.P. CL EMILIO PRADOS, 6 29-FRE-00492/17 35 35.0 7.366,17 €

H29538956 C.P. GAUCIN, 32 29-FRE-00578/17 36 35.0 25.616,75 €

H29556586 C.P. EDIFICIO LA NIÑA 29-FRE-00586/17 37 35.0 37.452,00 €

H29642295 C.P. PINTA, 2 29-FRE-00574/17 38 35.0 54.471,56 €

H29829967 C.P. PLAZA RIO TRABANCOS, 6 29-FRE-00647/17 39 35.0 30.949,88 €

H92301761 C.P. ANTONIO MARTELO, 8 29-FRE-00357/17 40 35.0 47.146,12 €

H29469889 COMUNIDAD PROPIETARIOS ALBA 21 29-FRE-01399/17 41 34.75 46.819,94 €

H29624582 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PRINCESA POLIXENA 29-FRE-01397/17 42 33.75 23.667,58 €

H92194588 C.P. AVENIDA DE LA PALOMA, 17 29-FRE-00364/17 43 33.0 16.227,81 €
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ANEXO II.- RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS SUPLENTES

NIF RAZON SOCIAL EXPEDIENTE ORDEN PUNTUACIÓN

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de MÁLAGA

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2017

CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN OTORGABLE

H29709664 COMUNIDAD PROPIETARIOS NIÑO JESÚS DE PRAGA 29-FRE-01398/17 32.5 44 42.494,66 €

H92762376 C.P. DR. MAÑAS BERNABEU, 8 29-FRE-00735/17 32.25 45 42.617,43 €

H29561941 C.P. EDIFICIO SUSANA 29-FRE-01195/17 29.0 46 22.597,32 €

H92863042 C.P. CL PEPE OSORIO, 37 29-FRE-00630/17 28.0 47 27.070,05 €

H29886264 C.P. EDIFICIO MENOVAR I 29-FRE-01216/17 27.5 48 11.500,00 €

H93516219 C.P. CL CUEVAS DEL LABRADILLO, 3 29-FRE-00603/17 27.0 49 36.311,99 €

H92851468 C.P. MARTINEZ CAMPOS, 9 29-FRE-00729/17 27.0 50 29.791,00 €

H92039395 C.P. MARMOLES, 56 29-FRE-00657/17 27.0 51 31.813,00 €

H29499464 C.P. JUAN DE AUSTRIA, 1 29-FRE-00373/17 25.0 52 18.825,00 €

H29553872 C.P. PEDRO DE CONTRERAS, 1 29-FRE-00606/17 25.0 53 33.900,00 €

H92045392 C.P. MORENO NIETO, 18 29-FRE-00271/17 25.0 54 64.360,00 €

H93001287 C.P. BOQUERON, 23 29-FRE-00244/17 25.0 55 38.186,19 €

H29482619 C.P. SANTA MARTA, 2 29-FRE-00239/17 25.0 56 67.840,71 €

H92780931 C.P. BOQUERON, 19 29-FRE-00253/17 25.0 57 49.726,93 €

H92155449 C.P. C/ LAS GUINDAS, 1 29-FRE-00326/17 25.0 58 32.215,00 €

H29481371 C.P. EDIFICIO LAS PALMERAS 29-FRE-01389/17 25.0 59 90.830,00 €

H29051380 C.P. BLANCO CORIS, 8 29-FRE-00367/17 25.0 60 15.015,00 €

H29469798 C.P. FERMOSA, 1 29-FRE-00764/17 25.0 61 80.000,00 €

H29885456 C.P. PARQUE MIEL II 29-FRE-00288/17 25.0 62 44.990,00 €

H92571926 C.P. PABLO NERUDA, 7 29-FRE-00352/17 25.0 63 46.100,00 €

H29457389 C.P. LOS ROSALES II 29-FRE-01238/17 25.0 64 27.000,00 €

H29259819 C.P. SAN RAFAEL, 3, BLOQUE 2 29-FRE-01232/17 25.0 65 29.593,87 €

H29240819 C.P. MANUEL SILES GRACIAN, 1 29-FRE-01228/17 25.0 66 29.593,87 €

H29568813 C.P. SANTA MARTA LEGANITOS, BLQ. 19-B 29-FRE-01214/17 25.0 67 24.604,00 €
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NIF RAZON SOCIAL EXPEDIENTE ORDEN PUNTUACIÓN
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CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN OTORGABLE

H92134402 C.P. URBANIZACION ISABEL SIMON BLOQUE 9 29-FRE-01241/17 25.0 68 20.315,65 €

H92210731 C.P. CL ALMERIA, 15 29-FRE-00628/17 25.0 69 25.403,52 €

H92142561 C.P. GINER DE LOS RIOS, 2, 4, 6, 8, 10 29-FRE-01224/17 25.0 70 157.225,00 €

H92336221 C.P. VIVAR TÉLLEZ, 77 29-FRE-00264/17 25.0 71 47.825,25 €

H29468360 C.P. ANTONIO LUIS CARRIÓN, 13 29-FRE-00347/17 24.75 72 28.369,61 €

H29493905 C.P. MIJAS, 2 29-FRE-00349/17 24.5 73 27.525,00 €

H92290519 C.P. URB. CARLINDA, 19 29-FRE-00269/17 24.5 74 33.801,19 €

H29044336 C.P. JUAN BREVA, 2 29-FRE-00241/17 24.5 75 14.418,93 €

H29480134 C.P. CALLE SAN ANTONIO, 11 29-FRE-01236/17 24.5 76 34.610,89 €

H29497765 C.P. JUAN XXIII 29-FRE-01225/17 24.5 77 70.755,00 €

H29461274 C.P. JOSE CARLOS BRUNA, 7 29-FRE-00091/17 24.0 78 39.199,94 €

H29480308 C.P. JUAN BREVA, 9 29-FRE-00242/17 24.0 79 30.787,80 €

H93031755 C.P. CL SAN ANTONIO, 25 29-FRE-00641/17 24.0 80 21.972,50 €

H29472966 C.P. BARRIADA DE LA PAZ, 2 29-FRE-00747/17 24.0 81 52.891,37 €

H29711066 C.P. CALLE CADIZ NUMERO 4 (ANTERIORMENTE NUMERO 7) 29-FRE-00743/17 24.0 82 48.715,00 €

H92659754 C.P. CL URBANO PINEDA, 48 29-FRE-00274/17 24.0 83 21.300,00 €

H29666146 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SAN MIGUEL 29-FRE-01394/17 24.0 84 23.557,00 €

H29718756 C.P. LAS FLORES, 8 29-FRE-00772/17 23.75 85 30.693,44 €

H29408598 C.P. EDF. LA ESTRELLA 29-FRE-00786/17 23.75 86 18.424,90 €

H29461878 C.P. SERRATO 2 DE MÁLAGA 29-FRE-00732/17 23.75 87 9.707,48 €

H29470895 C.P. SEVILLA, 33-35 29-FRE-01229/17 23.5 88 55.433,30 €

H92575554 C.P. ANDALUCÍA, 31 29-FRE-00353/17 23.0 89 48.000,00 €

H29715281 C.P. CALLE CARLOS FRONTAURA, 4 29-FRE-00737/17 23.0 90 24.934,00 €

H29481843 C.P. JORGE GUILLEN, 39 29-FRE-00761/17 23.0 91 15.295,30 €
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NIF RAZON SOCIAL EXPEDIENTE ORDEN PUNTUACIÓN

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de MÁLAGA

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2017

CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN OTORGABLE

H92329119 C.P. BARRIADA SIXTO BLQ. C 29-FRE-00524/17 22.5 92 27.850,00 €

H29489614 C.P. MARQUESA DE MOCTEZUMA, 4 29-FRE-01140/17 22.25 93 40.000,00 €

H29492287 C.P. C/ BOTICA, 9 29-FRE-01242/17 22.25 94 16.348,00 €

H29486396 C.P. CALLEJÓN LA GLORIA Nº 6 DE ANTEQUERA 29-FRE-00625/17 22.25 95 19.000,00 €

H29477312 C.P. DE PEÑUELAS, 3 Y 5 29-FRE-01138/17 22.0 96 32.000,00 €

H92847474 C.P. BLAS DE LEZO, 25 29-FRE-00754/17 22.0 97 36.000,00 €

H93058550 C.P. LA JACARANDA 29-FRE-00610/17 21.75 98 24.000,00 €

H29175064 MANCOMUNIDAD DE PROPIETARIOS EL CONSUL 29-FRE-01174/17 20.0 99 95.830,00 €

H29400595 C.P. PEINADO, 11 29-FRE-01182/17 20.0 100 14.848,08 €

H92400738 C.P. CL LOS NARANJOS, 7 29-FRE-01217/17 20.0 101 3.580,93 €

H29439627 C.P. OTERO, 2 29-FRE-00465/17 15.0 102 17.530,04 €

H92066877 C.P. INGENIERO DE LA CIERVA, 87 29-FRE-00446/17 15.0 103 16.435,13 €

H29430709 C.P. INGENIERO DE LA CIERVA, 22 29-FRE-00394/17 15.0 104 12.547,60 €

H29550274 C.P. EDIFICIO SANTAMARIA 29-FRE-00590/17 15.0 105 40.524,21 €

H29570686 C.P. AV JIMENEZ DELGADO, 1 29-FRE-00491/17 15.0 106 19.320,91 €

H29490877 C.P. EDIFICIO SILVIA 29-FRE-00728/17 10.0 107 6.864,09 €

H92110428 C.P. PROKOFIEV 29-FRE-00272/17 10.0 108 5.006,34 €

H29077567 C.P. URBANIZACIÓN MAR Y MONTE 29-FRE-01167/17 10.0 109 277.859,91 €

H29462660 C.P. CL TRAFALGAR, 6 29-FRE-00482/17 39.0 110 34.592,62 €
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ANEXO III.- RELACIÓN DE SOLICITUDES NO SUBVENCIONABLES, POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

NIF RAZON SOCIAL EXPEDIENTE CAUSAS

H-29496486 C.P. URB. LOS VILLODRES 29-FRE-01166/17

H-29151172 C.P. GEIMASA 29-FRE-01244/17

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de MÁLAGA

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación
Edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2017

SE INCUMPLE EL APARTADO 4.a).2º.3.b) DEL CUADRO RESUMEN DE LAS 
BASES REGULADORAS
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